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Por un mea ..... 2’00 peaetae
For très mesee. , . 5'50 >
For seia meses... 10*60 >
For un efto........... 20*60 »
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Por as mes ..... 2'60 pesetas
For Ires meses. . . 7'00 » 
For seis meses. . . 13'60 »
For n» ato ..... 34*00 »

BOLETIN OFICIAL
ÛE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Nàmeros s ne Itos, 36 oér timos eno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Anv»TicvoiA.—No se admitirán, para la inseroiôa, oomanioaoionss qae no Tengan 

registradas del Gobierno de ProTinoia.

Los ediotos y unonoios oficiales 
y partionlares que sean de pago, 
satisfarán oisoo oéntimos de pe* 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a raxón de tres cénti­
mos de peseta también por pa­
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubfieaeián, 
y por medie de la oorrespendien- 
te Carta de Pago, haber satisie- 
oho su importe en la Depositarla 
de Fondos proTÍnoiales, sin cuy* 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetes a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en ia Gaosta, (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Prevínoial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las SUS- 
eripoiones que vengan aoompa&adas de su importe, debiendo hacerlo los de fuere 
de la Capital por medio de librauaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

MniSÏËRIO DE IWlíSTRIi
V COMERCIO

El Presidente de la_ Repú­
blica Española,

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed : i

Que las CORTES han decre- ? 
tado y sancionado la siguiente i

Artículo 1.® Ningún periódico 
ni revistfi diaries podrá v&nderse , 
al púb'ico a un precio inferior el 
de quince céntimos.

A este precio ningún periódico í 
podrá dar más de cuarenta y dos i 
mil centímetros cuadrados de su- j 
perficie de papel para imprimir, j 
Excediendo de cuarenta y dos , 
mil centímetros cuadrados y has- i 
ta la cifra de cuarenta y nueve 
mil quinientos, se venderán los I 
periódicos a veinte céntimos. En j 
pasando de la cifra de cuarenta i 
y nueve mil quinientos centime- j 
tros cuadrado», el precio mínimo 
de venta será el de veinticinco ' 
céntimos. i

Se exceptúan los periódicos ; 
que ante la Comisión que se nom- 
bre de acuerdo con esta Ley, y 
en el plazo de un mes, justifiquen ' 
haber dado durante un tiempo 
ininterrumpido de seis meses, 
come mínimo, o de tres años, ¡ 
como máximo, un número mayor : 
de centímetros cuadradc.s, cuyo ; 
númere se les reconocerá psira ] 
venderse a quince céntimo.^. j

Cuando excedan de la supsrfi i 
cíe que se les haya reconocido, ' 
los periódicos exceptuadas, como 
los demás, deberán venderse, con ; 
arregle a la eacala s'ñn’pda en 
el párrafo segundo de e.«te ar­
tículo.

Artículo 2.® Las suscripciones 
no podrán valer menos de 3‘50 
pesetas rí me», para los periódi­
cos diarios de Madrid y B irct lo­
na y 2‘50 pesetas para los de pro­
vincias, qu8 vendan sus números 
ordinarios al público a quince 
céntimos y de cuatro pesetas pa­
ra les que »e vendan a veinte 
céntimos o más.

Artículo 3.® La» Empresas 
periodísticas quedan ob'igadas a 
facturar su» ejemplares con su­
jeción a las reglas que a conti 
nuación se detíiilan, iccui riende, 
si las infringieren, en las sancio­
nes que esta Ley determina :

a) La comisión para los ven 
dedores de la locslidad en que se 
publique el periódico será de cua­
tro céntimos para los que se ven­
dan a quince céntimos y de cinco 
en pasando de este último precio.

b) Ln comisión que cobrarán 
los corresponsales y demás inter­
mediarios entre las Administra­
ciones de los periódicos y los ven­
dedores callejeros fuera de la lo 
calidad en que se pubHque el pe­
riódico, será de cuatro céntimos 
para los que se vendan a quince 
y de cinco céntimos cuando p^se 
de este último precio.

Los corresponsales e interme­
diarios de las Empresas periodís­
ticas no podrán dar una comisión 
a los vendedores superior ni in­
ferior a la de tres céntimos por 
ejemplar que se venda a quince 
céntimos y de cuatro céntimos 
pasando de este precio.

! c) Para la suscripción y venta 
Î de publicaciones no diarias re- 
¡ girán las siguientes normas:
¡ Primera. Los vendedores en 
( ia localidad donde aparezca la 
Î publicación y los corresponsales 
1 en las otras poblaciones, perci- 
1 birán la comisión de cuatro cén­

timos en los números que se ven 
dan al público a quince céntimos.

Segunda. No menos de cinco 
céntimos en los que se vendan 
desde veinte hasta cincuenta cén­
timos.

Tercera. No menos de diez 
céntimos en los que se. vendan & 
más de cincuenta céntimas.

¡ Artículo 4.® A fin de que no 
5 puedan desvirtuarse por un modo 

indirecto los precios de venta y 
.suscripción establecidos en esta 
Ley, queda prohibida a los pe­
riódicos diarios hacer regalos de 
ninguna cluse y toda suerte de 
cotubinaciores con periódicos, 
revistas y libros.

Artículo 5.® Las denuncias 
por incumplimiento de lo precep- 

i ruado en cuaiquiera de los artícu- 
j los d;' esta Ley se dirigirán di- 
Î rectamente a la Comisión que al 

efreto se dcfeigne. En un plazo 
. improrrogable de cinco dí/is, a 
' partir de la propufi.sta de la Ce- 
: m’?ión indicada, ge aplicarán por 
i el Ministerio de 1» Gobernación 
I las sanciones que a continuación 

se scftülan:
P©r la primera falta se impon­

drá la multa de I.OOO pesetas; por 
b segunda, de 5.000 pesetas, y 
por la tercera y por cada una de 
las sucesivas, la sanción de 15.000 
pesetas.

Artículo 6.® A los efectcts se­
ñala do» en los artículos anterio­
res, queda designada, con csrác- 
ter permanente, una Comisión 
integrada por ¡«s PresidentcB de 
la Unión de Empresas pvriedísti- 
ca» de Madrid, de la Federación 
de Empresas periodísticas de pro­
vincias y de la Asociación de Em­
presas periodísticas de Cataluña, 

quienes podrán delegar a su vez 
y mediante causa justificada, en 
los Vicepresidentes y Secretarios 
respectivos..

Artículo 7.® Esta Ley empe­
zará a regir el día 1.® de julio de 
1935.

Artículo adicional 1.® Las Em­
presas periodísticas deberán te­
ner en cuenta los beneficios ma­
teriales de Ja presente Ley para 
mejorar las condiciones económi­
cas de los elementos que confec­
cionen el periódico.

Artículo adicional 2.® Si por 
circunstancias determinadas un 
periódico no pudiese justificar el 
número de centímetros cuadrados 
utilizados en los últimos seis me­
ses, la Comisión podrá, previa la 
solicitud de este periódico, reco­
nocerle el derecho a utilizar, has­
ta la cifra máxima, que bajo nin­
gún pretexto podrá rebasar de 
cuarenta y Rueve mil quinientos 
centímetros cuadrados.

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, veintiséis de marzo de 
mil novecientos treinta y cinco.— 
Niceto Alcalá-Zomora y Torres. 
—El Ministro de Industria y Co­
mercio, Andrés Orozco Batista.

(Gaceta 28 marzo 1935)

MlnisM III la Ealenatlía '
DECRETO 963

El Ministerio de la Goberna­
ción viene sustentando el criterio, 
en informes emitidos y en reso­
luciones dícté^das, de que la pres­
cripción contenida en el párrafo 
«e^íuudo del artículo 9.® de la 
Con.stitüción de la República ha 
modificado el íirtículc 52 de la 
ley Municipfcl de 2 d« octubre de 
1877, en f:l sentid© de que la de­
signación de Alcaldíis, sea cual 
fuere la época en que se produz­
ca, habrá de hacerse por elección 
directa del pueblo o del Ayunta­
miento, en su caso.

Mas este criterio, por los raoti 
vos particularistas que han de­
terminado su exterierización, no 
ha alcanzado la trascendencia le­
gal ncc«saria para que su obser­
vancia produzca los efectos uni- 
ficadores que ia vida de las Cor- 
porsciene» requiere.

Y con tal motivo, teniendo en 
cuenta que las prescripciones 
censtitucionales tienen un valor 
de eficiencia superior al puramente 

programático, y que por el cami­
no de las resoluciones van alcan­
zando eficacia positiva en las ju­
risdicciones ccntenciosoadmiais- 
trativa, administrativa y judicial, 
se ha estimado conveniente in­
fundir al criterio sustentado la 
fuerza legal necesaria para que 
su cumplimiento contribuya a or­
denar con espíritu uniforme la 
vida legsil de los Municipios.

Por estas razones, a propuesta 
del Ministerio de la Gobernación 
y de conformidad con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente*
Artículo único. La aplicación 

del artículo 52 de la Ley de 2 de 
octubre de 1877, en cuanto a la 
forma de cubrir vacantes de Al­
calde, se acomodará en todo caso 
al texto del artículo 9.® de la 
Constitución de i a República, 
proveyéndose el cargo por elec­
ción directa del pueblo, en su 
caso, © por elección del Ayunta­
miento con los votos de los Con­
cejales que integran la Corpora­
ción.

Dado en Madrid, a veintiocho 
de febrero de mil novecientos 
treinta y cinco.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Ministro 
de la Gobernación, Eloy Vaque­
ro Cantillo.

(Gaceta 29 marzo 1935)

F" ’ (le Hacienda
DECRETO

La necesidad de atender con la 
debida urgencia a la gravedad 
del problema planteado a la vini­
cultura t^or el rápido descenso de 
los precies a que sen cotizados 
sus caldos, y por la escasa o casi 
nula demanda de los mismos, 
obliga al Gobierno, en tanto las 
Certes, a las que se encuentra so­
metida estn cuestión, resuelven 
tan importante problema, a dic­
tar medidas que contengan, o por 
lo menos atenúen, esta crisis.

Cabe afirmar que de todas las 
que pudieran adoptarse, la exclu­
sividad para uso de boca de los 
alcoholes de vino es 1& que más 
rápidamente puede conseguir el 
efecto de que se trata al producir 
una inmediata demanda para la 
destilación del vino que el mer­
cado de alcoholes precisa para 
dichos usos.

Fundado en estas consideracio­
nes, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Articule 1.® A partir de la pu-
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blicaciÓB del presente Decreto en 
1a «Gaceta de Madrid», y en tan- 
te el precio del vino- en los mer­
endes reguladores ne exceda de 
róO pesetas por grado y hectoli­
tro, sólo se permitirá la salida de 
las fábricas de alcohol vínico dsl 
obtenido per destilación de vines 
puros y sanos, continuando en 
vigor la limitación establecida en 
el artículo 4.® del Decreto del Mi­
nisterio de Hacienda de fecha 27 
de diciembre úitiaao.

Artículo 2.® Una vci que el 
vino haya alcanzado el precio 
que fija el artículo anterior, se­
gún informe que deberá emitir el 
Instituto Nacional del Vino, po­
drán utilizarse de nueve en la 
preparación de toda clase de be­
bidas ios alcoholes de orujo.

Artículo 3.® Par el Ministro 
de Hacienda se dictarán las dis­
posiciones conducentes a la más 
estricta aplicación de los anterio­
res preceptos, estableciendo los 
requisitos a que habrá de ajustar­
se la recepción y venta de ios ci­
tados alcoholes en los almacenes, 
bodegas y fábricas de compues­
tos.

Dado en Madrid a veintinueve 
de marzo de mil novecientos 
treinta y cinco.—Niceto Alctlá- 
Zamora y Torres.—El Ministro 
de Hacienda, Manuel Marracó y 
Ramón.

(Gaceta 30 marzo 1935)

UimnN DE AliRKlLTlRÁ
ORDENES

limo. Sr.: Haciendo uso de las 
facultades conferidas en el apar­
tado quinto del artículo 1.® y en 
el artículo 2.® de la iey de 27 de 
febrero de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto:
Autorizar a la Comisión ejecu­

tiva del Servicio Nacional de Cré­
dito Agrícola para prorrogar el 
vencimiento de los préstamos he­
chos con garantía de depósito de 
trigo hasta un plazo máximo de 
31 de julio próximo venidero, 
siempre que lo soliciten los res­
pectivos prestatarios, abonando 
ios ifltercses vencidos, y que, por 
mediación de las Juntas comarca­
les de Contratación de trigo o de 
sus Delegaciones locales, se acre­
dite debidamente la subsistencia 
del depósito.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 28 de marzo de 1935. 
—Manuel Giménez Fernández.
Señor Subsecretario de esto Mi­

nisterio, Presidente de la Co­
misión ejecutiva del Crédito 
Agrícola.

(Gaceta 30 marzo 1935)

limo. Sr.: En expediente pro­
movido para determinar la com­
patibilidad entre el artículo 2.® de 
de la Ley de 28 de enero de 1906, 
que previene que para la consti­
tución de un Sindicato agrícola 
bastará que lo pidan, ea solicitud 
dirigida al Gobernador de la pro­
vincia, las personas que deseen 
formarlo, en número no menor 
de 10, o una Asociación agrícola 
legalmente organizada, y el ar­
tículo 4.® del Real decreto núme-

ORDEN
limo. Sr.: Habiéndose suscita­

do algunas dudas por parte de 
varias entidades aseguradoras 
acerca de la interpretación que 
ha de darse a la Orden ministe­
rial de 3 de diciembre de 1934, 
relativa a salvedades cuando se 
interrumpa el cobro de primas 
en el domicilio del asegurado,

Este Ministerio, de conformi­
dad con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Seguros, ha re­
suelto, con carácter general, que 
el alcance de la Orden ministerial 
de 3 de diciembre último deberá 
entenderse bajo los siguientes 
términos:

«En los casos en que la entidad 
acuerde suspeader el cobre de 
una prima vencida o de las que 
venzan en lo sucesivo en el domi­
cilio del asegurado, dando cum- 
plimieato a la Orden ministerial 
de 3 de diciembre de 1934, preven­
drá a aquél de la necesidad en 
que se halla de satisfacerla en el 
domicilio social de la entidad o 
en el de los representantes auto­
rizados».

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 27 de marzo de 1935. 
—Manuel Marracó.
Señor Director general de Segu­

ros y Ahorros.
(Gaceta 30 marzo 1935)

ro 1.681, del Ministerio de Eco­
nomía Nacional, de 8 de julio de 
1930 («Gaceta» del 14), que esta­
blece que «no podrá clasificarse 
en lo sucesivo como Sindicato 
agrícola ninguna entidad que se 
constituya con un número de so­
cies inferior a 25», se ha dictado 
resolución, previos los informes 
de la Sección correspondieate y 
de la Asesoría Jurídica, en al 
sentido de que ambas prescripcio­
nes son incompatibles, no pudien- 
do, por consiguiente, prevalecer 
la segunda de ellas, de conformi­
dad con lo estatuido en el artícu­
lo 1.® del Decreto del Gobierno 
provisional de la República de 24 
de junio de 1931 (Ley de 18 de 
agosto siguiente), complementa­
rio del de 15 de abril del mismo 
año sobre revisión de la obra lo- 
gislativa de la Dictadura en el 
período comprendido entro el 23 
de septiembre de 1923 y el 14 do 
abril de 1931, que dispóne que les 
Reales decretos y Reales órde­
nes de esa época se consideren, 
mientras no sean objeto de su- í 
presión o reforma, solamento vá- 
lidos como preceptos reglamen­
tarios en cuanto no contrarían un 
texto legislativo.

En su consecuencia.
Este Ministerio se ha servido 

disponer que no se extime vigen­
te y, por tanto, no se aplique el 
artículo 4.® del Real decreto de 8 
de julio de 1930, debiendo exigir­
se para la constitución de los Sin­
dicatos agrícolas el número do 
socios que señala el artículo 2.® 
de la Ley de 28 de enero de 1906.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 28 de marzo de 1935. 
—Manuel Giménez Fernández.
Señor Subsecretario de este Mi­

nisterio.
(Gaceta 3 abril 1935)

Ministerio de Instrucción Pú­
blica j Bellas Artes

ORDEN
limo. Sr.: Vistos los expedien­

tes incoados por los Ayuntamien­
tos que se detallan en la adjunta 
relsción, sobre creación de Es­
cuelas Nacionales; y

Teniendo en cuente que se ha I 
cumplido con lo preceptuado en 
las Reales órdenes de 21 de abril 
de 1917 («Gaceta» del 28), 2 de 
noviembre de 1923 («Gaceta» del 
6) y demás disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto:
1 .® Que se consideren crea­

das, con carácter provisional, las 
Escuelas nacionales que figuran 
tn la relación que se acompaña y 
con destino a las localidades que 
en la misma se expresan.

2 .® Que se eleve a definitivo 
el carácter provisional de esta 
creación, hasta tanto que por las 
respectivas Inspecciones de Pri­
mera enseñanza se remitan a es­
te Ministerio las copias de las ac­
tas juradas reglamentarias a que 
se refiere el número 5.® de la ya 
citada Real orden de 2 de noviem­
bre de 1923, dentro del improrro­
gable plazo de dos meses señala­
do. Teniendo dicho plazo, las Ins­
pecciones darán cuenta de aque­
llas Escuelas que no hayan remi­
tido el acta, con expresión de las 
causas; y

3 .® Que cuantos gastos supon­
ga en su día la creación definitiva 
de estas concesiones, serán con 
cargo al capítulo 1.®, artículo 1.®, 
agrupación cuarta, concepto úni­
co del presupui^sto trimestral pro­
rrogado de este Departamento. ’

Lo digo a V. I. para su cono- < 
cimiento y demás efectos.

Madrid, 25 de marzo de 1935. ; 
—P. D., Mariano Cuber.
Señor Director general de Pri­

mera Enseñanza.
* * *

Relación de las Escuelas creadas 
provisionalmente, en la provin­
cia de Logroño, a que se refit- | 
re la Orden de fecha 25 de mar- j 
zo del corriente año. I
Número de orden: 93. j
Ayuntamiento de Ortigosa de j 

Cameras. | 
Escuelas que se crean: Una, i 

unitaria, de niñas, dentro del cas- | 
C9 de población. | 

(Gaceta 31 marzo 1935) I

Administración de Contribución I 
Territorial y Propiedades I 

del Estado
Juntas Periciales 971

Nuevamente se les recuerda a 
los Ayuntamientos que tedavía 
no han enviado a esta Adminis­
tración la certificación relativa a 
la constitución de la Junta Ptti- 
cial, la obligación que tienen de 
hacerlo inmediatamente en la 
forma que se les ordenaba en la 
Circular fecha 27 de octubre, 
pues es necesario que dichas Jun­
tas queden constituidas antes de 
fin do mes, con objeto de que 
puedan intervenir en las opera­
ciones del Apéndice y recuento i 
de ganadería que han de confec­
cionarse en el presente mes, 

Logroño, 4 de abril de 1935.— s 
El Administrador, Vidal Ruiz. |

DELEGACIÓN DE SERVICIOS 
HIDRÁULICOS DEL ERRO
JEFATURA DE AGUAS

/>/egociado de Concesiones
961

Examinado el expediente pro­
movido por la Dirección de Obras 
Hidráulicas de esta Cuenca, en 
solicitud de una concesión de 10 
metros cúbicos diarios de aguas 
derivadas de Us manantiales de­
nominados «La Tejera», «El Em­
pedrado», 1©8 dos de «Las Hayi- 
tas», «La Salamanquesa», «El 
Navazo» y «El Robledo» que aflo­
ran en jurisdicción de la aldea de 
Pcftalescintos, agregada al Muni­
cipio de Ortigosa (Logroño) con 
destino al abastecimiento de la 
casa-oficina, viviendas de obre­
ros y laboratorio del Pantano de 
Ortigosa, así como el proyecto 
presentado suscrito en esta ciu­
dad por el Ingeniero de Caminos 
don José González Lacasa.

Resultando que anunciada la 
petición en el Boletín Oficial 
do la provincia de Logroño, fué 
presentado dentro del período de 
información pública un escrito 
firmado por varios vecinos de la 
aldea de Peñalosciatos manifes­
tando que temen pueda perjudi­
car a la fuente llamada de Abajo 
la captación de los manantiales 
«El Empedrado y «El Navazo», 
especialmente la d« éste, así co­
mo que la derivación del manan­
tial «El Robledo» perjudique a la 
ganadería por quedar una exten­
sión grande de terreno sin agua.

Resultando que pasado a infor­
me d e 1 Ingeniero Director de 
Obras el escrito anterior, infor­
ma, haciendo suyo el del Ingenie­
ro autor del Proyecto, que la re­
clamación de referencia carece 
de razón ya que los manantiales 
«El Navazo» y «El Empedrado», 
no tienen relación con la «Fuen­
te de Abajo» y como además no 
se trata de alumbrar aguas, sino 
sólo de derivar las que natural­
mente afloran en aquellos des 
manantiales, no puede disminuir­
se el caudal propio de la «Fuente 
de Abajo» que no acusa relación 
alguna coa aguas superficiales y 
cuya espléndida dotación se píer- 
decasi totalmente inaprovechada.

Resultando que practicada la 
confrontación, de le cual se le­
vantó la correspondiente acta, el 
Ingeniero que la practicó emitió 
su informe favorable al otorga­
miento de esta concesión.

Resultando que han informado 
en este expediente favorablemen­
te la Junta Provincial de Sanidad 
y ol Abogado del Estado a quie- 
n«s kgalmente correspondía ha­
cerlo.

Considerando que este expe­
diente se ha tramitado con arre­
glo a las disposiciones legales vi­
gentes y especialmente siguiendo 
las prescripciones del Real de­
creto-ley número 33 de 7 de ene­
ro de 1927.

Considerando que no es de es­
timar la reclamación presentada 
por la aldea de Peñaloscintos, ya 
que ésta se abastece principal­
mente de un manantial próximo 
al casco del pueblo, no utilizando 
la «Fuente de Abajo» sino even­
tualmente para lavadero o abre­
vadero con lo que la totalidod de 
su caudal y el de los manantiales 
cuya derivación se solicita corre



á dg aMi !9J5 BOLETIN OEJCJAL Página 3

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR DE PRÓFUGOS 947

Decorados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
los mozos que se relacionan seguidamente, he acordado hacerlo 
público en este periódico oficial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y captura, y caso de ser habidos 
sean puestos a disposición de ta Junta citada.

Logroño, 3 de abril de 1935.— El Gobernador civil, Antaniff 
Fernándfa Mendrgues,

Relaeión de Prófugo* <ue «e citan
Pueblo ■Nombre Sw»»- 

plaM Antecedontea

Bcreso Teoder® Maií^o Gómez 1935 Ignorado paradero
Mansilia Juan Medel Gómez 1935 Repúb. Argentina
Canales de la

Sierra Mariano Rocandio González 1935 Id.
Id. Felipe Martínez Torres 1935 Id.

Anguiano Félix Viileslada Rubio 1935 Ignorado paradero

inaprovechado por les cauces na* 
turales hasta el río Albercos.

Considerando que se trata, 
pues, de aguas que tienen el ca­
rácter de públicas por no haberse 
utiUzado dentra de los predios en 
qus ffloran y cuyo aprovecha­
miento es ©bligado si no se quie­
re convertir en un foco antihigié­
nico el grupo de viviendas, alma­
cenes y laboratorio que ha sido 
preciso construir como obra ac­
cesoria del Pantano de Ortigosa 
y que ha de subsistir en su mayor 
parte durante la explotación de 
esta importantísima ebra regula­
dora de los recursos hidráuliccs 
del Iregua.

Considerando que todos los in­
formes emitidos eBe'ï>te expedi'n- 
te son favorables al otorgamien­
to da la concesión.

Considerando que por analogía 
B lo dispuesto én el número 1 de 
la O. M. de 30 de noviembre de 
1932, en relación con otras dis 
posiciones legales concordantes, 
corresponde otorgar esta conce­
sión al señor Delegado de los 
Servicios Hidráulicos del Ebro 
ya que pueden estimarse como un 
grupo de población los edificios 
del Estado que se tratsn de abas­
tecer,

fil Ingeniero Jefe de Aguas que 
suscribe tiene el honor de propo­
ner a V. S. se otorgue esta con­
cesión con las siguientes condi­
ciones:

1 .* Se autoriza a la Dirección 
de Obras Hidráulicas del ]Kbfo 
para aprovtchíir, con destino al 
abastecimiento de la casa-oficina, 
viviendas, almacenes y laborato­
rio del Pantano de Of tig&sa has­
ta un caudal de diez metros cúbi­
cos diarios de aguas derivadas 
de los manantiales denominados 
«La Tejera», «El Empedrado», 
«Las Hayitas», «La Sak marque­
sa», «El Navazo» y «El Robledo» 
en las inmediaciones de Peñalos- 
cintos, aldea agregada al Munici­
pio de Ortigosa (Logroño).

2 .* Las obras se llevarán a 
cabo con arreglo al proyecto que 
obra en el expediente suscrito en 
Zaragoza a 18 de septiembre de 
1934 per el Ingeniero de Caminos 
dea José González L%casa, con 
las modificaciones de detalle que 
apruebe la Delegación de los Ser­
vicios Hidráulicas.

3 .* Esta CGDcesióa se otorga a 
perpetuidad coma aneja a la 
construcción y explotación del 
Pantano de Ortigosa, sin perjui­

cio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad.

4 .* Las ccupaciones tempora­
les o permanentes dentro de los 
montes comunsles, ntcesarias pa­
ra la ejecución de las obras, se 
rán decretadas en la ferma re­
glamentaria con la pertinente in­
tervención de la Jefatura del Dis­
trito Forestal de Logroño.

Zaragoza, 1.® de abril de 19.15. 
—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
C. Montalvo.

HientiiIinfloralileBiiivs
Secretaria ds Gobierno

967 
Don Amando Fernández S®to, 

Secretario de Gobierna acci­
dental de la Audiencia Territo­
rial de Burgos,
Certifica: Que por la Sala de 

Gobierno de esta Exenaa. Au­
diencia, en sesión celebrada el 
día 3 de abril, previas las forma­
lidades exigidas en el artículo 5.® 
de la ley de Justicia Municipal, 
fueron designados para desempe­
ñar les cargos de Justicia Munici­
pal yacanus, los señores que a 
continuación se iudican:

i PROVINCIA DE LOGROÑO 

j Partido de Arnedo
t Juez propietario ds Bergasa, a 
I don Francisco Sáinz Eguizábal.
¡ Partido de Cervera 

del Pío Alhawa
Fiscal propietario de Aguilar 

' del Río Alharaa, a don Eugenio 
Hernández.

Lo que se* hace pública a los 
efectos determinados en el núme­
ro 8.® del artículo 5.® de la ley de 
Justicia Municipal.

Burgos, 4 de abril de 1935.—El 
Sccratario de Gobierno acciden­
tal, Amando Fernández.

BdElilslritlíi lE Ui
972

En virtud ds lo acordad© por 
el señor Juez de Instrucción de 
este partido, per providencia de 
hoy dictada en el sumnrio que se 

j instruye con el número 15 de 
’ 1935, sobre muerte de Micaela 

Ferret Solano, ocurrida en esta

§
í ciudad el día treinta de marzo 
i último, se cita a Andrés Ferrer 
Î Solano, hermano de la difunta, 
I cuyo actual paradero s« ignora, 
i para que dentro del término de 

cinco días, contados desde el si- 
j guíente a la publicación de la 
j presente en los periódicas eficia- 
, les, comparezca ante este Juzga- 
’ do con el fin de ser oído en tal 
; sumario e instruirle de los dere- 
¡ chos que le concede el artículo 
j 109 da la ley de Enjuiciamiento 
I Criminal.
I Y para que conste y llegue a 
I conocimiento del interesada, ex 
? pido la presente en Calahorra, a 
Î tres de abril de mil novecientas 
i treinta y cinco.—El Secretario 
i judicial, Cándido Mola.

i EDICTO 944
I Den Salvador Sánchez Terán, 

Presidente del Tribunal Indus­
trial de esta ciudad de Lo- 
grafio,

■ Hago saber : Que en este Tri­
bunal Industrial se sigue juicio a 
instancia del obrero don Fer­
nando Almida Calleja, contra el 
patrono don N. Ros, sobre pago 
de ciento catorce pesetas seis 
céntimos por incumplimiento de 
contrato de trabajo; en cuyo jui­
cio se ha dictado la sentencia que 
copiada en la psrte necesaria 
dice así:

■ «Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño a 22 de febrero de 1935; 
el señor don Salvador Sánchez 
Terán, Presidente del Tribunal 
Industrial de la misma, hsbiend© 

i vista los presentes auto* seguidos 
I a instancia del ©brero Fernando 
. Almida Calleja, de esta vecin- 

dad, contra el patrone don 
i N. Ros, de ignorado paradero, 
j sobre pago de ciento catorce pe- 
I setas seis céntimos, por incumpli- 
; miento de contrato de trabaje; y
I Fallo : Que debo condenar y 
j condeno a don N. Ros, fabricante 
’ de peines, demici iado última­

mente en Barcelona, calle de Bé- 
jar, número 48 (Hostafranch), a 
que satisfaga al demandante don 
Fernando Almida Calleja, la can­
tidad de ciento catorce pesetas 

i con seis céntimos, que Je reclama 
por los conceptos que en la ini­
cial demanda se especifican.

Se advierte a las partes, de su 
i derecho a interponer contra esta 

sentencia recurso de revisión pa­
ra ante la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Burgos 
en término de diez días a partir 
de la notificación, pudiendo ha­
cerlo por escrito o por compare­
cencia o manifestando su volun­
tad de interponerle al hacérseles 
la notificación.

U«a vez firme esta sentencia 
remítase copia autorizada al Con­
sejo de Trabaja.

Así per asta mi sentencia, j.uz- 
gando, lo pronuncie mando y 
firmo.—Salvador S. Terán.

Publicación.—Leída y publica­
da fué la anterior sentencia per 
el sefior don Salvador Sánchez 
Terán, Presidente del Tribunal 
Industrial de esta ciudad do Lo­
groño en el mismo día de su fe­
cha por ante mí, el Secretario, de 
que doy fe.—Ante «í, Je^ús Al- 
feirán Tabeada».

El pre.sente edicto se publicará 
en la «Gaceta de Madrid* para 
que sirva de notificación al de­

mandado don N. Ros, en ignora­
da domicilie y paradero.

Dado en Logroño, a treinta 
de marzo de mil novecientos 
treinta y cinco.— E/ Salvador 
S. Terán.—D. S. O., Jesús Al- 
feirán Tabeada.

REQUISITORIA 961
Sánchez Arias, Dionisio, veci­

no de Burgas, de quien se desco­
nocen las demás circunstancias, 
ignorándose su paradera; compa­
recerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc­
ción de Cervera del Río Athama, 
con objeto de notificarle y llevar 
a efecto el auto de procesamiento 
y prisión dictado en el sumario 
que se instruye can el número 6 
de 1935, sobre robo de caballe­
rías, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Cervera del Río Alhama, 1 de 
abril de 1935.—El Juez de Ins­
trucción (Ilegible).
-- ■ -.-I i-jwrii ric T——

NriiHH Unltlgil
EDICTO 959

Prepuesta una habilitación de 
crédito por valar de 650 pesetas 
para consignar cantidad al capí­
tulo 4.°, artículo 8.®, para gastos 
urgentes y necesarios, queda ex­
puesta dicha prepuesta al público 
en la Secretaría por espacio de 
quince días, pudiendo presentar 
ante el Ayuntamiento durante di­
cho plazo todas aquellos que se 
crean perjudicadas, conforme de­
termina el artículo 12 del Regla­
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, las recla­
maciones que crean convenientes.

Berceo, 1 de abril de 1935.—El 
Alcalde, Melitón Lerena.

EDICTO 782
Don Donato Ugarte Diez, Alcal­

de-Presidente de este Ayunta­
miento,
Hace saber: Que la lista de 

Vocales natos nombradas por es­
te Ayuntamiento y que por minis­
terio de la Ley deben intervenir 
en las operaciones del Reparti- 
mienta general de Utilidades en 
esta villa y año actual, es camo 
sigua:

Parte Peal
Dan Cristóbal Ruiz Montene­

gro, primer contribuyente por 
rústica, en el término.

Don Fidel Ruiz Sotés, ídem 
per urbana, ídem.

Don Ricardo Damborenea, 
ídena por rústica, forastero.

Don Demetrio Bastida Cuevas, 
ídem por industrial.

Don Fernando González del 
Campo, representante del Sindi­
cato Agrícola.

Parte Personal
Don Gregorio Pérez Caballe­

ro, primer contribuyente per ri­
queza rústica.

Don Pío Pascual González, 
ídem por urbana.

Don Acisclo Reinares Laserna, 
ídem por industrial.

Se hace saber: Que todo con- 
; tribuyente del término y foraste- 
S ros y por relación jurada declare 
I ante este Ayuntamiento en el pía-
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zo de eche días, a contar de la 
publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
haciendo c» nstar las utiüdades 
que por cualquier concepto crean 
obtener en este término munici­
pal y las procedentes de otres 
términos para tenerlas en cuenta 
por las Juntas o Comisiones de 
Evaluación al confeccionar el in­
dicado Repartimiento y que de no 
declararlas, las Juntas © Comisio­
nes aplicaran en su día a cada 
uno las que crean justas y proce­
dentes, esto sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran 
caber por la no declaración.

Entrena, 16 de marzo de 1935. 
—El Alcalde, Donato Ugarte.

AMILLARAMIENTOS
Debiendo precederse a la con­

fección de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para la formación de los do­
cumentos cobratorios del afio 
1936, todos les contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y Baja 
en las Secretarías de los Ayunta­
mientos relacionados a continua­
ción, y por el plazo que en ellos 
se Indica, acompañadas de las 
cartas de pago que acrediten ha­
ber satisfecho los Derechos rea­
les a la Hacienda y reintegradas 
con timbre de 25 céntimos, fecha 
y Notario autorizante de los ex­
presados documentos, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaldes en el afto 
actual.

RBLACIÓN QUB SB CITA

Por plazo hasta el 15 de abril:
744. Htrce.—Las declaracio­

nes de Alta y Baja por alteración 
de riqueza rústica, pecuaria y ur­
bana.—14 marzo.

759. Santa Coloms.—Las de 
rústica, pecuaria y urbana.—15 
marzo.

758. Castroviejo.-Las de rús­
tica, pecuaria y urbana. — 15 
marzo.

755. Ventosa.—Las de rústi­
ca, pecuñría y urban8.-15 marzo.

809. Rincón de Soto.—Las de 
riqueza rústica y urbana.-20 
marzo.

794. Anguiano.—Las de rús­
tica, pecuaria y urbana; una vez 
formados éstos, así como las lis­
tas de ganadería, estarán expues­
tos desde el día 1 de mayo al 15 
inclusive, a efectos de reclama­
ciones.—20 marzo.

793. Clavijo.—Las de rústica, 
pecuaria y urbana.—20 marzo.

850. Ollauri.—Las declaracie- 
nes por alteración de riqueza.- 
22 marzo.

852. Estolío.—L a « variacio­
nes de riqueza de.sde la forma­
ción de los últimos apéndices del 
afto 1934.—22 marzo.

881. Leiva.—Las declaracio­
nes por alteración de riqueza.— 
25 marzo.

877. Ledesma.—Las Altas y 
Bajas por variación de riqueza. 
—25 marzo.

• 604. Ochánduri.—Las decla­
raciones de Alta y Ba ja por alte­
ración de riqueza.—27 febrero.

905. Murillo de río Leza.-La?

alteraciones por riqueza rústica y 
urbana.—27 marze.

617. H^rramélluri. — La» de­
claraciones por alteración de ri­
queza.—28 febrero.

919. Grañóp. — Las Altas y 
Bijas de riqueza rustic», pecua­
ria y urban»..—28 marzo.

934. Villalba de Rioin.—Las 
declaracionea de Alta y Baja por 
variación de riqueza.—30 marzo.

Por plazo de quince días :
954. Cerera.-Las Altas y Ba- 

jas por variación de riqueza.—2 
abril.

Depositaría de Pondos Municipales 
! de Rincón de Soto

CUARTO TRIMESTRE DE 1934 526
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar­
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes­
tre expresado, a saber :

PRIMERA PARTE.—CüBNTA db Caja

En las Secretarías de los Ayun­
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclame cienes, los 
documentos que se expresan, fi 
gurando al final de cada Ayunta­
miento las fechas del presente 
aft® en que suscribieron los ori­
ginales sus respectivos Alcaldes.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . . .

Total de Cargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

PESETAS

37.027 82
22.503 29
59.531 11

43.715 47

AYUNTAMIENTOS QUB SB CITAN

Por vari©.s plazos:
969. Berce®.—Por diez días, 

el Censo de Campesinos; las re­
clamaciones en el plazo indicado 
y cinco días más.—27 marzo. i 

950. Cfernago. — La rectifica- ! 
ción del padrón de habitantes co- ! 
rrespondiente al año próximo pa- ! 
sado de 1934, así como igualmen- I 
te la confección del Censo de I 
Campesinos, por quince días.—1 i 
abril. I

958. Rodezno.—Por quince í 
días, la rectificación del padrón | 
de habitantes de este Municipio*{ 
del año 1934.—2 abril. í

960. S&jftzarra.—Por quince | 
días hábiles, el repartimiento ge- । 
neral de Utilidades para el año { 
actual; en el indicad® plazo y j 
tres días después para admisión | 
de reclamaciones por la Junta j 
del Repartimiento.—2 abril. j 

970. Villalobar de Rioja.— | 
Por quince días hábiles costados í 
desde esta publicación, el repar- j 
timiento general de esta localí- | 
dad formado para el afto 1934; I 
durante su exposición y Ies tres I 
días siguientes para recLñmacio- í 
nes ante la Junta del Repartí- ; 
miento, y presentarlas en la Se- j 
cretaria del Ayuntamiento.- 3 t 
abril. í í 

Por plazo reglamentario: | 
942. Sotés.— La rectificación J 

del Censo de C:xmpesinos y el pa- ; 
drón de cédulas personales para ( 
el afto actual.—31 marzo. i 

941. Dsraca de Rioja.—El pa- í 
drón de cédulas personales psra ! 
el corriente *.60 y la rectificación 5 
del Censo de Campesinos.-1 abril.

______      í

Juntas Municipales del Censo ï
Electoral j

Designación de locales para î 

Colegios electorales j

910. Brieva de Cameros.— 1 
Distrito único. Sección única.— ! 
Escuela de Niños. ;

911. Zarratón.—Distrito úni- ; 
co. Sección única.—Escuela de ’ 
Niñas. f

veovrub» «naw-ini ■mw-

Imprests Provincial. —

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

0 
í;

r 0
IKURESOS

BALDO 1 
dtl trlnMtre 

»nt«rí»r 
>or operaeionea 

realliaiai j
PewUa j

ePEKAOIlNSa 
realizada!

•O
•ata trlmactra

PeieUs

TOTAL 
da la» aparula- 
nei realizada» 

kasta 
asta trlmaatra

Paleta»

1.” Rentas.................................... 182 10' 1.778 45 1.960 55
2.® Apwshamleatts de bienes oemanalee. . 750 1.012 1.762
3.® Subvenciones.......................... > > »
4.® Servicios municipalízados. . > » »
5.® Eventuales y cxtraordínirios. 253 70 > 253 70
6.® Arbitrios con fines no fiscales. » >
7.® Contribuciones especiales . . > »
8.® Derechos y tasas..................... 1.725 585 2.310
9.® Cuotas, recargos y participa­

ciones en tributos nacionales. 1.986 65 3.366 89 5.353 54
10. Imposición municipal. . . . 4.268 65 13.755 95 18.024 60
11. Multas.................................... ..... » 5 5
12. Mancomunidades..................... » > >
13. Entidades menores .... > » . >
14. A<rapuléQ forzosa del Saalelple . . . » 1 >
15. Resultas ..................................... 57.574 43 2.000 59.574 43
16. Reintegros de pagos indebidos > > »
17. Depósitos gubernativos. . . > » >

Total db Ingresos . . . 66.740 53 22.503 29 89.243 82

1.®

GASTOS

Obligaciones generales. . . 4.063 65 4.779 19 8.842 84
2.® Representación municipal . . 198 142 40 340 40
3.® Vigilancia y seguridad . . . 2.108 85 665 2.773 85
4.® Policía urbana y rural . . . 3.243 1.133 65 4.376 65
5.® Recaudación ...... > 200 200
6.® Personal y material de oficinas 4.509 30 1.689 80 6.199 10
7.® Salubridad e higiene. . 2.604 80 1.225 55 3.830 35
8.® Beneficencia............................... 3.225 25 1.036 40 4.261 65
9.® Asistencia social..................... 346 70 84 430 70

10. Instrucción pública .... 3.525 1.157 15 4.682 15
11. Obras públicas.......................... 2.631 65 174 35 2.806
12. Montes . *............................... * > »
13. Femeato de los Intonsos eomuB&Iss . . 156 05 2.833 25 2.989 30
14. Municipalización de servicios. > » >
15. Mancomunidades..................... > > >
16. Entidades menores................... » > »
17. AgrapiGlén forzosa del Kuilolplo . . . » > >
18. Imprevistos .......................... ..... 952 50 121 25 1.073 75
19. Resultas ........ 2.147 96 573 65 2.721 61

Total de Gastos. . . . 29.712 71 15.815 64 45.528 35

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li­
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni­
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Rincón de Soto, a 10 de enero de 1935.—El Depositario, Manuel 
Irazola.

CORTADDRii DE FONDOS SDRICIPILES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi­

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili­
dad de mí cargo correspondientes al cuarto trimestre del afio 1934, a 
que la misma pertenece.

Rincón de Seto, a 11 de ea^ro de 1935.—El Secretario-Interven­
tor, Hermenegildo Alegre.—V.® B.*: Bl Alcalde, Justo Pascual.

APROBACION.—El interior extracto de recaudación c inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 1934 ha sido aprobado por la Comi­
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Rincón de Soto, a 19 de enero de 1935,—El Secretario, Hermene­
gildo Alegre.


